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_____________________________________________________________ 

 

Enmienda  1 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(1) La Comisión Internacional para la 

Conservación del Atún Atlántico (CICAA) 

ha adoptado la Recomendación 10-04, que 

modifica el plan de recuperación plurianual 

para el atún rojo. Al objeto de reconstituir 

la población de esta especie, la 

Recomendación prevé una nueva reducción 

del total admisible de capturas y refuerza 

las medidas dirigidas a disminuir la 

capacidad pesquera así como las medidas 

de control, especialmente en lo relativo a 

las transferencias y a las operaciones de 

introducción en jaulas. 

(1) La Comisión Internacional para la 

Conservación del Atún Atlántico (CICAA) 

ha adoptado la Recomendación 10-04, que 

modifica el plan de recuperación plurianual 

para el atún rojo. Al objeto de reconstituir 

la población de esta especie, la 

Recomendación prevé una nueva reducción 

del total admisible de capturas y refuerza 

las medidas dirigidas a disminuir la 

capacidad pesquera así como las medidas 

de control, especialmente en lo relativo a 

las transferencias y a las operaciones de 

introducción en jaulas, y prevé, asimismo, 

asesoramiento adicional con respecto a la 

identificación de las zonas de desove y la 

creación de santuarios antes de 2012.  

Justificación 

La Recomendación de la CICAA pone de relieve la necesidad de definir adecuadamente y con 

urgencia las zonas de desove. Todas las partes contratantes deben tener en cuenta que la 

protección de las zonas de desove revestirá una importancia fundamental para que, en última 
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instancia, el plan de recuperación tenga éxito.  

 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – punto 10 

Reglamento (CE) n° 302/2009 

Artículo 24 – apartado 8 – párrafo 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Si la investigación no finaliza en un plazo 

de diez días hábiles o si el resultado de la 

investigación indica que el número y/o el 

peso medio del atún rojo supera en un 

10 % o más al declarado por el titular de la 

granja, la PCC del pabellón o el Estado 

miembro responsable del buque de captura 

emitirá una orden de liberación del 

excedente. 

Si la investigación no finaliza en un plazo 

de diez días hábiles o si el resultado de la 

investigación indica que el número y/o el 

peso medio del atún rojo supera en un 

10 % o más al declarado por el titular de la 

granja, la PCC del pabellón o el Estado 

miembro responsable del buque de captura 

emitirá una orden de liberación del número 

y/o el peso excedentario. 

Justificación 

Las referencias concretas al número y al peso han sido utilizadas en todo el apartado y no 

deberían modificarse. También es la fórmula utilizada en la Recomendación de la CICAA. El 

término «excedente» es menos preciso. 

 

 

 


